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Secretaría Municipal

BUIN, 25tNEZ01B

DECRETO TC. NO* q / VISTOS: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra
i) y lera j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 19BB y sus
modificaciones; Ley Na 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y
Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 196, de fecha 19 de Enero de 2018, se

concede feriado legal al Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 22 de Enero al 29 de

Enero de 2018, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde Subrogante a don ftalo
Pérez Galaz, Administrador Municipal. Nómbrese Administrador Municipal Subrogante a
don Roberto Fernández Umrtia, Director de Ia Secretaría Comunal de Planificación; ambas
designaciones por los días 22 de Enero al29 de Enero de 2018, ambas fechas inclusive, con
todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio No 197, de fecha 1.9 de Enero de 2018, se

concede feriado legal al Secretario Municipal don Gerónimo Martini Gormaz, desde el 22 de

Enero al 02 de Febrero de 2018, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretaria
Municipal Subrogante a doña Irma Vargas Reinoso, Encargada de Recursos Humanos, por
los días 22 de Enero al 02 de Febrero de 2018, ambas fechas inclusive, con todas las

atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N'310, de fecha 29 de Diciembre de
2017, se adjudica la licitación pública denominada Arriendo de Buses para la ejecución del
Programa Buin Verano en el Mar, al Oferente Miguel Eugenio Sanhueza Oyarzún.

4.- El ConEato suscrito entre la I. Municipalidad de Buin y el Oferente
Miguel Eugenio Sanhueza Oyarzún, registrado en Secretaria Municipal bajo el N'03, de fecha
19 de Enero de 2018.

DECRETO.

1.- Apruébese el Contrato, suscrito entre [. Municipalidad de Buin y el
oferente Miguel Eugenio Sanhueza Oyaraln, RUT N" 6.477.284-8, para la ejecución de la
licitación pública "Arriendo de Buses para la ejecución del Programa Buin Verano en el MaC,
registrado en Secretaria Municipal bajo el No 03, de fecha l-9 de Enero de 201.8; documento

2.- Los gastos se imputarán a la cuenta 215 2.09.003 "Arriendo de
Vehículos".
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que se entiende forma parte integrante del presente decreto.
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